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1. OBJETIVO:
Establecer el procedimiento para cambios en la factura de servicio en especial datos
2. ALCANCE:
Este procedimiento aplica al cumplir con los requisitos determinados por la entidad.
3. BASE LEGAL:
Ver normograma del proceso de Atención al usuario.
4. DEFINICIONES:

USUARIO: Es la persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta.

DATOS: Se establece como los elementos necesarios para la facturación Nombre de suscripto, número de identificación, teléfono, dirección.

FACTURA: Es un documento que diligenciado debidamente equivale a título valor para su emisor o poseedor y refleja el valor comercial de un servicio.


5. GENERALIDADES / POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· Los cambios de tarifa únicamente serán realizados por el Subdirector y/o Coordinador de PQR´S










6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
	
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO/REGISTRO
	RESPONSABLE

	1.
	Recepción de solicitud:
Cuando la solicitud es remitida por escrito debe ser recepcionada por correspondencia y ser radicada.

Cuando la solicitud es verbal debe ser recepcionada por la ventanilla de atención al usuario.
	Documento con radicado


	Correspondencia

Ventanilla de atención al usuario

	2.
	Verificación de documentos:
La solicitud debe contener los siguientes documentos:

Petición firmada por el usuario o suscriptor.
Copia de la cedula del usuario o suscriptor.
Cuando aplica copia de la cedula del nuevo usuario
Fotocopia de tradición y libertad del inmueble.
	Petición firmada
	Director y/o Coordinador de PQR´S

	3.
	Análisis de la solicitud
Se debe determinar que la información suministrada es clara y veraz para poder realizar el ajuste. 
Conforme: continúa en la actividad 4.
No conforme: Continua en la actividad 5.
	N.A
	Director y/o Coordinador de PQR´S

	4. 
	Ajustes:
Cuando la solicitud es conforme se debe realizar los ajustes en el Modulo SIC / Atención al cliente/ Actualización del suscriptor. 
	Modulo SIC

	Director y/o Coordinador de PQR´S

	5.
	Emisión de la respuesta:
Después de realizado los ajustes se debe emitir respuesta al usuario confirmando las modificaciones realizadas.

Nota: Cuando una solicitud no es conforme se debe informar por escrito al usuario los motivos de no acceder a su solicitud.

	Documento con respuesta
	Director y/o Coordinador de PQR´S 

	7.
	Fin
	
	



7. REGISTROS QUE SE GENERAN
Documento radicado
Modulo SIC
Emisión de la respuesta
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